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-Circular núm.

'Pian Real órdeo de 24 'del cor-
'riente publicada en la Gaceta di,
drid de '27 del . iiiiSrün, S. M. la li-
ea 	 ». 	 se hä sersido aprobar
la 'siguiente ..• 	 •

'iNSTRUCCION

Pare la adriiinistracien y recandacion
en 'todos kš .puebla del rein„ de la
contribucion de crinsiiMos, estableci-
da por el Real - decreto di 15 d'el
corriente.

Inflares de estos.
Art. 4. 	 La cobranza de les dii* -recios y recargos tendrá lugar en unsolo acto y por unos mismos e mpleados. f
Art. 5.° 	 Ninguna corpo racion, es-

. - iablecimieido, empresa ni individúo,

	

, 	 ,-
de cualquiera clase y naturaleza que')

	

e- 	 ,, isea, podrá ser exceptuado de esta m_.

posicion.
Art. 6. 	 Quedan sugetet al pago

integro de los deréchos y recarjes cor-• tP,.respondientes las especies 	 ,artielilos
(le las tarifas qué- Se empleen amo
primeras material Para alguna
tría 	 Tabrieriei'on. 	 - 	 !I

Se eseeptuan 1 v.init y aie44 gue
sP ein pleen eii it fati delación *ilp t ;kif a r -

'y 'j'lition y el'ágitatv(ii4ij des-
ti lidio ä encabezar tris , nisi) :p:?Id i S, e
a'unienfai,'á la cantidad de aetiar-
diente que - se le MeiCle

• '4.

	

o•
	 .	 t 	 ••:;•• t4 	 'A .rt. '7. 	 14ns derechos y reargos

se •xijirán ä L idthi'däccino
péries oí las poblaCiones, y ä

.1" . 	I 	 d 	 h" " 3 •
s ven iquen «4dro eso termo_ 	 .

, 	,
• , 	 ,ilicipal ,ä ; menor distancia cle ,11(5o

taras, có'utadas - ilesde loä Muros' ó:ta-
pias'y dég 'de ` la'últirha eaSa de •igite
forman , ,grupo por la senda ,pracp

i
' Los que iiian ä Más'. Or chstanCla
satisfarán el derecho ' M i nhtio 'dila ta-
rifa núm. -1. °

Art. .8. ° Los derechos serán satis- I
fechos por el consumidor, si las espe-
cies son . de cosecha pre'pia, rabricacion,
depósito trafico 6

22" 
ranjeria, y,lor el

vendedor el introduCir4e las, iniste0, , fi •
--in s. destinhn al consumo liclieilidtW.'"
-- Art. 'e. e Serä 'garantido el iMptni:-
- ieliel 'derecho con las espeCiés desti-

laS al consumo, 6 laä 'de l igeal eta-
- le que pertenezcan al misnar) dueño,
sin perjuicio de la accion general que
correipeinde al ',Fisco.

Art. 10. La elasificacionde las po-
M'aciones se hará . por la Adniiniätra-
cien, y será aprobada _ per 'Idl'' D'i-
putaciones provinciales. Los 'pibliis y
la Admiiiistracion pedrän . , respecti4-
mente solicitar . que á su 'colta gele.d-
tifiqumi los censiís; pediendo titin ,jteos
recurrir al Gobierno, en queje , " e los

oi

- acuerdos  'de 'lis Dipiita'cion'en las
o peraciones de rectilicacion deberán es- I
tar representadas las dos partes por
igual numero dé' IhIli'virliies:

Art. 11. 	 Para iriä • efecto 	 tA la im-
_posiCion se consi44a'ráti 6110'01os
. todos fos individiiiiS qiie'lidgáti .1sa
• abierta, sean -6 ne'eabeid deIlaitlifia,

y los que con la misma circiinstaueia
habiten en el término del pueblo ä

' irianr : distancia de las 2J06 'liaras,
'4ntadai ' cidnió se expresa eä 'O 'art.

II4 !'° ', excluyendo los qin'il/ 	 van. bita-
yor distancia, tomo sujetos' solantento

i

CAPITULO PRIMERO ..,.:
,

DISPOSICIONES GENIERALIS.
n . 	 -

.	 -
. Aliento 1, ° En confermidaA ä

• ' -a ispuAstn en el Real decret-ed'e'i5
• ,del .cerrienle, la e'xaccioit de la 'con- ,,

.,!ri unc ion de consiírnoil . en todas las ca-
P ital ,es ,Cie p rovincia, puertos'habilita-
dos y - di . inäs riebiris t-iel. reino 	 ;o 1 " 1s- !

. 	 ,, 	 i
las ad yacentes, se liMitará á las espe- .
k.,11..diá. c o mprendidas en las tarifas mi-A =,_ keles •.,? 	 Y 2Ip 	 . `'.., que acompañan . á, • 	 talo decreto, con ..estrieta su'ecion a
1

&p.1)as 	 lica s que as n»smas señalan,
segun , su priblacion 6 nombre. 	 .

Kri; 2. ° Baje niegue pretest.e'ni
denominacion se podrán impenee ar-
ibtrios 'May' T'es que los derecheä ;seña-
lados 'á cada)eéPecie co las tarifas, sin

.. 	.. P receeta TIS formalidades prescri-
z 	 li e* i) el a t. i. 5. °.' del mencionado de.

cielo. Las espeeies . similares estrange_
te 	 fas ó las de lás> .p 'revincias de filtra_ •

mar , satisfarán los mismos dereches . e 1
recartgosj qu'e' las nacionales, ecePtuan-

- do las que tierierderechos especiales
señalados . en las tarifas.

Art. 3: °' Tampoco se podrá cobrar
derechos ni recargos á las especies yartículos del reino y estrangeros no com-',_ prendidos en, las tarifas, no siendo si- •

ble mas corta.

16 rs.

. .90

Las leyes y las disposieioneSilel Gobierno son
,obligatorias para la capital de provincia desde
*que se publican oficialMente en ella, ,y desde cua-
tro días despues paya los . demas pueblos de la, mis-
ma provincia. (Ley de 3 de.Noviembre de 1837.)

SliSCRICIO.PART010%.
Un mes en Córdoba. 12 fs. Fuer4de ella. .
Tres id. . 	 . . . 33 	 	  45
Seis id. . 	 .	 . 	 . 	 66 	 . 	 • 	 •
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes; liliercoles; Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes `y anuncios (lúe se,i4n.den
publicar en los Boletines oficiales, se ban deEreini-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto

- se paSariin á los editores de los MencionadoS pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril ,de-18139
y 31 de Octubre de 1845.)

..;,

al derecho Mino de la tarifa núm. 1.

CAPICAPITULO SEGUNDO.

tas habilitadas con este objeto, pesin-.
do, 'Midiendo O contado l?s,;.etiens

,1 	 ,que se introduzcan, y ,VerifiCändlosé la
, 	operación äntes del abad :o: ji para que

REGLA8 Y FORMALIDADES DE, I ,RECAUDACÍON. 	 este se 'haga de lo que corretspoedá . le-
gitimainente. Cuandó en .1da;puertaäjno,' ,' •Ait. 12. Se sefialarän ins &latos 	 peda hacerse con exactitiid el' peso,' :de' recaiidacion seguu las necesidades 	 medida, : 6' recuerdo, 6 se causare 1a1• 1y. costniibres. de cada locairdail, por 	 introdiier netabli perjuiciós,' .erit, 1?s,cualeS • han de introducirse y sdeü- . 	 ,preseinciada . la dÑ'ca,i iga en el etnia-jaagis'eiiredir iameere Ide estiodeA , y u- 	 ." te'ä ó'jiiiuto de su destino por tutmgep-licti o 	 jetos al pago del ()ere( ho. 	 ."14' de . la AdministraCion. 	 '. • ' •

Art. 18. Tanto en bis ' fWates de 	 . Art. 48.' . Para las decliielilineä de1 pie trata el %dictito ant'eriOi C6n)o en 	 -sigs .envases ó destares, se i•egii n iiii fas, 	 .,.
' las demás pitertaS y portillos pur donile 	 ' 'fiegliii qtie anteriormente hayan esta-
se ái6'siiinab .re á introdeci'r'getterés;lu- 	 ''iln 'establecidas en 'cada pueblo, eiiiii-liki lfeetós, el rece`anei inierft ellos 	 - tel . fi • d'rieto habilitado, rectifickidese

"ho ' •SuPiis al derecha se • Iiillitärä 'ä 	 -116ddis 'sé irrb 4kien 'ti4rjuicies a loi 'lo-, 	 . 	 0161buf4nente indisiiensable,'ä Lfiole 	 ' tnreses . sle- la Hacienda 6 ä lio's cciii-. 4iie ' l'Os . empleadd,e še ,cék 'élof'düllé" 48 	 'tfilnlyenles. 	 .''' 	 , ,I•e-

'en lo envases, cargiS .,' fardes 6 hul- 	 "' l 'Ah; 'Ot . Sé prrAibe todo &ida "al
tos que . e' itittedatean rid 'eiiSte mil- 	 üade.., 't,'6nando esté en practiei2, 'ha-'Auno qiiit adenle'' ZlereüttoV. 	 l'erlói'edli 'prendas, en el inomentn'i'de`: ' Art. 14. • Pni. punto 'general se eS- 	 eipedirse la cédula m'inri' bait .6, 1 yteptuatrde itet;ötiocimiente Iiis equipa- • 	 deberá .quedar hecho el oPrieäiV4Stie'll-' ies .ciii4 -;ie', ''kodeiuzcaa por fig i%ini- 1 ' ti"M' ' ' 41 libro de recaudaelerr.-;!:

- n'es 'de' iliiiqi; diligencias y sillas de 	 ''.."Art. 20. ' Los adeudes rirg iii4,eS qb eorreivs; finiitänilese los empleados ä i 	 Ud' llegtieri ii un real de iiellen',""se; . exigir de los dueños declaren verbal- 	 aniitaräti . 'en un cuaderno dietiesto'),al' 'mente 'Si conducen alguna especie ve 	 ' efecto; expresando el número dn .1aié.adeude derecho;,pere procederán alee- 	 dula rubricada que se dé al intçiidn'i'-'llos ä la deténiieri del bullo 6 bol- 	 . lor, los 'efectos introducidos 'flticaiiii-Jos en que haya sospechas fundadas 	 -dad que satisfaga. En los piiirlds *4,-- 6 vehementes de que pueda verificar- 	 'de sea córivrniente, -podrá eS>aliNcér'se'se "defrautlacion. 	 la misma práctica para Idhaddhifos- : : Art. 45.- Los géneros, frutos y 	 que no ¡leguen á 2 rä l., prévii 'atirla-- tirktos que SP introduzcan en galeras, i 	 bacion de la Direccion del ranid.carros ú caballerias, y que por su mi- 	 Art. 21. Para los adeudes de ma-
jen') y natUrWeza no sea posible rece- 	 yor suma se expedirán céduksá talon,.nocerlos en los &latos y puertas sin 	 firmadas por los Fieles é interventores,-exposicion de que se deterioren, se 1 . 	 en que se exprese el noMbre del con-"ecompafiarán, si lo solicitan los lote- 	 tribuyente, las cantidades de calla es-resades, por uri" empleado á los fiela- 	 Pecie y el importe total -del 'adeudo,tos cdntrales,'para que puedan ser re- 	 don disticcion de defeChos. y ' reeü-conocidos. En general el reconoeimien- 	 gos.

' te de los géneros libres se hará e a los 	 Art. 22. 	 Cuando "en iiiif-' Misino
letales exteriores 6 en los centrales, 	 trasporte se conduzcan efeet6s"iitie lb)ti eleccion de los contribuyentes, due- 	 adeuden derechos y esPediA 1 ellosdos ó introductores. 	 sugetas, la entrada se verificará 'rei-Art. 16. En. el caso del artículo , 	 samerite por los fielatosdesigriatles"'Pa-anteridr' los reconocimientos se harán 	 ra la recaudacion,.'ä . fin de' qtie ;seInmedilitaineäte; reduciéndolos á las 	 haga el pago' de deeChes de aqtie--`dperaciones' diii4 lecisas, para cercio- 	 has. 	 ' 	 , • 
'Verse de 'iii en 'lis 'bultos que se in- 	 Art. 23. 	 Con p e rmiso de' iä ' Ail-i 'lroduican existen 6 no especies suje- 	 ininistracion se podeiteintrodecir ., -portas al''derécho. las puertas y portillös'nó . habilitadosArt. 17. La exaccion de los de. 	 efectos que no paguenAereelins''rectios de las especies s! artículos com- 	 Art. 24. Tambieritä ''peiiiiitirla, prendidos en las tarifas se harä pre- 	 la',introduccid,n de 'la caii , ' menor quertiliánlente'äl illtinducirs 0. por las puer-'h 291t, 	 .i,i 	 ,, 	 conduzcan los' cazadores, pagando el de-
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'Fecho correspondiente en los (Hatos 6
--e-portillos, y en este caso causará asien-

to é ingles° en el fielato de recauda-
clon mas próximo.

Art. 25. En las estacinnes de los
ferio-carriles donde sea (ro tuno y
conveciente, se estableceran liebres de
recaudaciou para el ild y lltio n 1e las es-

pecies que por aquellas vid .: se con-
duzcan; y hale á luìacc ces de depó-
sitos, á fin de custodiar las qu- no se
destinen al consume.

Eu las caséis de coi reos y diligeee
das se adeud elite lis ateeeeleoe 'de las

especies que se introduzcan en las si-

llas y carruag ee, para en\ o fin serän
acompañados ä aquellai Por un de-
pendiente elesde la puerta de entrada.

Art. 26. l'e) las p blaciones de cor-
to Nerindario 6 extension, habrá un so-
lo fielato de recaudacioe, qU e serä co-
locado en on punte central ó doede
mejor conciilie las «mol liudes (le los
introductores.

Art. 27. Ya existan uno 6 ms

fielates, siempre seräu designados los
caminos por donde 'lerie especies ha an
de conducirse desde el na distancia que
no esceda de 2000 varas castellanas,
disminuyéndose 6 aumentaidiese den-
tro de este limite, segun lo permita

situäainn topegi álica de la poblacion
y sus muelas y demás circunstancias
orle puedan hacer mas fícil el resguar-
do de las matarlas.

Existiendo solo un fi e lato central,
se seliiarial ter:rabien can marras visi-
bles las calles por doeae deban con-
ducirse ä el las especies.

Art. 28. Por regla general serán
prohibidas durante da noche las intro-
ducciones de las espeeies sujetas a de-
rechos; y solamente en casos de re-
conocida necesidad las permitirä la Ad-
irrrinisteaéion, bajo bes eerecauoianes que
.couvenga. Sin embargo, los tragine-
ros que lleguen por la noche a les rá-
dios de capitales ale prosincia ä los
pueblos, no serán de modo algutio in-
quietados, con tal de que antes de des-
cargar las tapecies den aviso de su :di-

nero y clase ä los dependientes del
resguardo 6 al representante de la Ad-
ministracion.

Art. 29. Queda libre el moeirnien-

40 interior de las especies donde exis-
'tan &latos esteriores recaudacion,
coneretandose la Administracion á la

scalizaciou y vigidencia de los depó-

sitos.
Cuando los fielatos sean interiores,

las especies podrán ( ireular libremen-

e por las calles designadas al efectn;
quedando detenidas aquelbs que se en-
cuentren en otras, si no se acredita
41ocumentala ute su procedencia.

- CAPITULO TERCERO.,

ADELA:es A PLAZO.

.1.
Los que resulten lirealiiables 6 fa-

llidos, por carecer de los requisitos es-
presados, seián satisfechos por el em-
pleado que les reciba.

Alt. 31. Para disfrutar de la gra-

cia d e que trata el articulo anterior,
es ludiste nsable que las especies que
se inboduzcan sean pot . cuenta de su-

_ gel() avecindado en el pueblo y que ade-
mas se halle inscrito en las matrieu -
las de la contribucien industi ial y de
comercio en claee allna .. enisld. Co-
men iante 6 abastecedor de cualquiera
de los articulo: snj,to s al der echo. A
los que no remen) islas circunstancias
no podrá concedrs e les plazo para el
pago de los derechos, aunque los adeu
dos esceilan de las cantiilieles mínimas
fijì las.

Tampico se conceder() ä los l 'Aro-
doctores de ganados para los matad e

-ros, ni ä los (le carnes frescas que se
dedican ininedietairiente al consume.

Ai t. 32. 	 Lo ., coinorviontvs, alaa.
celtistas 	 tratantes que suliciten optar
ä la gruicia de los plazos, presenta' äti

en los lielatos donde. hayau (le in-

troducir los eletos, facturas duplica-
das de las cantidddes de cada especie.
Los fieles dispnnilrän sean estas reco-
nocidas como si fueran a adeudarse;
y hallándolas conformes, le esprese-
rán al final de dichas (amura:, auto-
rizändolas con ›u firma. Los interven-

• toros procederán á lijar los derechos
de tarifa, y practicarän la liquidacion
total del impoite de los derechos del
tesoro y recargos establecid os , autori-

zándola tambien con su firma.
Art. 33, Entregada una de dichas

facturas al introductor, se presPntarin
con ella y con la letra ó pagaré ga-

rantido en los términos espresados en
el art. 30 en la Ad ministracion del
ramo, la que, en %isla (le ambos do-
cumentos y couformandose con ellos,
dará una arden escrita al flid de la
puerta en -donde se hallan las espe-
cies para que permita su introduccion.

Art. 38. Los fiele s , al recibir las

órdenes de la Administraci e n, estende-
rán los esieutos en el libro de adeudos
por lo que resulte de. la factura que
conservarán en su poder, librando al
interesado la papeleta, correspondiente

co m o si se hubieran satisfech o en me-

tálico los derechos de las especies quo
introduzca, en la cual se esprese so-
lamente el plazo a que debe hacerse el
pago

A rt. 35. Los fieles 6 recaudadores
al lin (le rada die 6 s mana„eegun
el p e rlado &lis entreees en Tes o re-

ria), presentarán en lue Adininistracion

las ó r denes originales qu e litibieree re
-cibilo, para cutejearlas por las equi-

valentes cada; de pago.

Art. 36. 	 Los administradores pa-
sarän diariament e ä la Tesoretia,

1 correspondient e corgaritne, las le-

tras y pagarís que hubieren recibido
por adeudos de puertas á plato, des-
pues de sentadas en un libro de ven-
cimientos que tlevarän al efod-, y con
la arma del administriel or 6 inpll'ado

que los hubi e ra recibid '' , precediendo

la &me-nula de admitido bojo ?ni res-

ponsabilidad.
En %ista del cargo e eme y de la le-

tra 6 pagaré, se formalizará el logre- •J.

so en Tesoreria, espidiéndose la opor-
tuna carta (le pago, que causará abo-
no en la cuenta del fielato respecttvo;

conser y andolas la administraci o n en su

poder para entregarlas ä los fieles, al

recibir las órdenes que los mismos les

en treguen , y con objcto de justificar su

Cuenta mensual.
Art. 37. Los tesoreros cuidara!) de

hacer efectivas las letras y p3gárés á

ADEUDOS DF. CA N :4.

PARTE PRIMERA.

Mataderos.

Art. 40. , En todos los pladdes don-
de haya Mataderos habr5 Ufl POSpkil-

do que presencie el deguello de las re-
ses y fiscalice el peso de los mismas,
haciendo la liquidarle') de los derechos
que correspolidan.

Art. 41. Si el matadero esta situa-
do dentro de la poblad" se liara car-
go al fiel de todos los ganado: intro-
duetdos, firmando el recibo en la cé-
dula que, para acompañarlos, espoili-
rá el fielato por donde hayan ennado.

Art. 82. En el mismo fielato se

adeudarán los - derech os con la espre-

sion debida, recogiendo el del mata-
dero sus cargos, a medida que se va-
yan satisfaciendo las sumas adeudadas.

Art. 83. Los ganados que se in-
troduzcan cu los Malad o roS y vuelvan
á salir die la poblacien lo verificaran
acompañados de dep e ndi eetes , co n una

cédula del fiel :6 , empl eado do mata-

dero, en que (binara la salide' el fiel
de la puerta por donde se haya veri-
ficado, devolviendo la cédula al ma-
tadero.

En los pueblos donde existan (Ha-
tos esferionis se llevará cuenta de los
genados que salgan á pastar.

PARTE SEGUNDA.

Casas particulares.

e;
Art. 4 la Los particulares y tra-

tantes poirán hacer matanza de gana-
do para el consumo de sus casas y pa-
ra la venta en puestos donde lo per-
mitan los ayuntami e nt os , dando cono-
cimiento ä la administracion, y pagan-
do los correspondientes derechos por
peso 6 por calla res en vivo ä SU (lec-

clon, roo deduccion de los que !rubio_
ren satisfecha per las introducciones
de las mismas 'reses en vivo.

Para este objeto se (urinario

(ros de los guiados que exista,'
Casco de la poblacho' y en las casae
del tarmieo situadas á mayorilistancia

de las 2000 e aras, cuyos habitantes no
se hallen concertados con la admitas-

tracion.
El registro del ganado de cerda en

dicho termino comenzara en 1 . de

setiembre de cada año, y durante -el
mismo mes se harán lis declaraciones
de las reses; quedando sujetas las oeul-
(aciones á las penas marcadas en el
art. 26 del real decreto citado.

Are, aa. 	 Los ganad-ros y tratante::
podrán hacer tambien matanzas de cer,

• dos en sus casas, beneficia rlas y es-
: traerlas sin pago de derecho, pero con

la intervencion de la Administracion.
Las Administraciones procurar:vi, por

todos los medios posibles, concertarse
con los distritos rurales y casas
de labranza situadas b mayor distan-
cia de las 2000 varas por los consumos
de carnes, ä fin de evitar toda clase de
intervencion en los ganadas.

Art. 46. Del peso registrado para
los puestos y para las casas particula-
res, si le prefieren al pago de reses
en vivo, se deducliä un 3 pur 100
para la liquidar:ario ele los' derechos;
per. no se liara deeolucioe alguna de
estos, cualquiera quo su cl destino que
se de ä las carnes.

C.,A111111.0 V.

ARTÍCULOS DECLAR 'DOS DE TRÁNSITO..

\it. 47. 	 Loe ganares, frutos, y
ekci s. que se decline') de tránsito

des argar en los pueblos, se, äu acom-
pañados por empleados, desde su
troduccion hasta su salida, sin permi-
tir se descargue ningun bulto, conten-
ga (') 11 0 especies de adeudo.

Art. 88. Cuando lo pe se decla-
re de transito sean e s pecies sujiaas al
derecho, el lid de la puerta per don-
de Si' introduzcan dará una papeleta
al empleado que las m'empañe, en la
quo se espresara el p rimero de caballo-
rias cargadas y los bultos que con_
(linean 6 el estado de carga do carro
a galera.

Esta papeleta se presentará al je-
fe de la pueda por donde salgan les
especies; ä fin de que, haciendo las con-

fro,itiic i o nes optutunas, pueda autorizar
con sir firma en la misma la salida de
las r e fe ridas especies.

L ag papeletas Se devolverän al fie-

lato d e donde piocedao.
Art. 49. Se prohibe durante la no-

ehe las inlendoccionee de especies, 14-
Hense 6 no sujetas ä dereCh o . Se eCep-
tuan las que se conduzcan por los ca-

minos de hierro. sillas-correos y dili-
gencias.

A st. 50. Queda libre la (aren la-
cio() por los pueblos. ä cualquiera ho-
ra del dia 6 de la noche, del gana-
do mayor en vivo y del menor pasan-
do de seis reses, tomandoee por la. Ad -

iniiiistruicien las precauciones corres-
pondientes para eeitar fraude..

Art. 51. Los generos y efectos no
suj e tos al derecho que se introdezeiln
en galeras, carros 6 caballeriae y sean
d eclarados de transito pare pernoctar
en las poblaeihnes, se someterán ä
lig e ro reconoeitni cuto, sin obligarle
a descargar en los fi datos; pero qne-
dar .:in hain la vigilancia del resguardo
en las posadas ó paradores, cueruda
haya sospecha de que pueda verificar-
se defraudacion.

A rt.. 52. Si les artieulos 6 espe-
cies declarrolaS de transito para per-
noctar adeudaran derechos, se deposi-
tarán en los Indias hasta su salida;
y en el caso de no haber local euti-

c i e nte, se practicara el reconocimiento,
presentando los dueños ó conductor"

y en su defecto IOS p0: n141PrOS, una obli-
gado° 6 prenda que garantiee les de-
recites si no se justifica la salida.

Art. 53. Lis conductores de las
especies declaradas de ti äusito poa
vender al por mayor el todo 6 parto
de ellas , dando cuenta 5 la Adminis-
trado!) para satisfacer los derechos cor-

respondientes.
Art. 5a. Se consideraran como We

trän4to las esp e eies qu e conduzca n las

familias para su consuina en l os :viajes

ä que se rellene el art. 23 d e l 'deere-

' la , y por l o tanto queda r an libres de

todo derecho.

Art. 30. Al tenor (le lo prescrito
co el art. 25 del decrete de. 15 de

Diciembre se permitirá la entrada de
las especies y efectos, ein pagar en el
acto en metálico el importe de los de-
rechos señalados en la tarifa núm. 8
de las que acompañan á dicho decre-
to, admitiéndose letras y pagarés it los
plazos que la misma determina, acep-
tadas, firmadas 6 garantidas por casas
de comercio de la misma pi:tacitas á
:satisfaccion de la Administration. Si el
librador no ofreciere bastante garantia
tí fuese desconocido, se adruitiran los
documentos con la firma de dos per-
sonas de conocido arraigo en la po-
blacion, que en todo tiempo respon-
dan á la Hacienda del valor que re-
presentan los documentos admitidos.

sus respectivos Yencimientos.
Art. 38. Al verificarse las entre-

gas a los participes en los perlados
señalados, se lts descontarán las can-
tidades que se hallen pendientes de pa-
go, y procedent e s de adeudas cuyos
plazos no hayan violento. A medida que
se vayan realizando, se les entregará('
las sumas que les correspondan por ca-
da adeudo.

Art. 39. Las corporaciones provin-
ciales y municipales podrän pedui á la
Administracion, y esta facilitar5 cuan-
tas noticias consideren c o n 'oientes, pa-
ra cerciorar se de la itnportancia de
los productos que les corrieependan.

cArnur.o CUARTO.

regis-
en el
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CAPITULO YI.

DE LOS DEPÓSITOS.

Depósitos de cosecheros.

Art. 55. Tanto en los pueblos co-
mo en las capitales de provincia y puer-
tos habilitados, escepto Madrid, se per-
mitirá el depósito doméstico á los la-
braaores y cosecheros empadronados co-
mo teles por las producciones do la
te r ri, Miura de su propia cosecha y
comprendidos en el último repartimieu-
to do .1a contribucion de bienes inmue-
bles l'i el pueblo dende se solicite el
(JepO-ilo ó . yo olro situado en el rádio.•da' I taguas , rol talas por el camino
practicable mas corto, justificando que los
frutos del depósito proceden de labores
her ha por cuente propia 6 de rentas eo
especie:y .que estas Son suseeptibles de
conservarse des meses.

En las Cd •ai die campo, cortijos y
•granjas dc Iss Ormino .; municipales de
los ' ,edites, situadas íš Mayor distan-
cia do las 2009 varas, no se ejercerá
‘igilaneia iii intervenciou en los depó-
sitos, siempre que los dueños de aque-
llas se hallen eoneertados con la Ad -
minieacion p ir los consumos quo
verifiquen y vendan ó estraigan co las
cantidadas Mareadas en el art. 61..

Art. 56. No sera ~Mido el de-
pósito de cosecheros ä los propietarios
de floras rústieas arrendadas ä dinero,
obteniend.do en este caso los arrenda-
tarios 6 colono:,

p, ra l o ; eis•e„s (ti de visito serán
considerados como cos echeros les
Mataos que compran los frutos en el
campo 6 los liquides en los lagares y
inotioos para b o neliciarlo de su cu- u-
ta, aunque ninguna parte proeeda de
C , (Sedla propia. 	 -

A los cosecheros de %ion .y aceite
que introduzcan mosto, uva y aceite-
n t para elidieras los caldos, se les ha-
rá el cargo, fijando la cantidad do estos
frutos necesaria para produsir una ar-
roba de • aceite ó ino en limpio, sin
perjuicio de los atoras.

Los cosecheros de aceite y v ¡no con
prensa, molinos, lagares, bedeps y al-
macenes situados en el término jurisdic -
dona' de los pui'blo ù mayor distan-
cia de las 2000 varas, podrán ron-
ce' tarse con la Admieistracion por 10-1
consumos que mitiguen, graduados
por un cálculo prudencial, para el que
puede servir de tipo las aranzadas de
olivar y de viña que labre cada co-
sechero.

Los qu o siendo cosecheros no t e n-
gan artefacto alguno de fabrieac ion, sa-
tisfarán la mitad de la cuota que res-
pectivamente se asigne ä 'aqu e llos, que-
dando unos y otros libres de toda fis-
calizacion en los espresados puntos.

Los labradores y cosecheros que aco-
pien sus productos en el interior 6 en
el radio de las padaciones, al solici-
tar de la Administrado') se les con-
ceda P I depósito, señalaran las pea.-
las por donde deban hacers e las intro-
ducciones y el local ä donde ha y an de
Il e sarse. las especies.

Art . 59, La Administradon al con-
cederlos darä aviso á los tielatos, espre-
sando el local.

- Art.. 60. Los tisles llevarán una
Cuenta esacta de lo que se introduzca
por cada cosechero, reconociendo las es-
pecies como si hubieran de pagar de-
rechos.

Art. 61. Los mismos fielesexigis än
de los dueños de los depOsitus, ó de la
persoha auto! izada por ellos, u o dueu-
mento firmado de las intreducciones,
äPguu se vayan verificando, en el que

conste el dia, cantidad y especie de ca-
da introduccion, y en su equivalencia
entregaran papeletas firmadas tambien,
en que consten las mismas circuns-
tancias.

Tanto los documentos como las pa-
peletas tendrán numeracion igual y cor-

	

relativa por 	 cada depósito. 	 •

Art. 62. Los duefios de los depó-
sitos tienen la obligaeion de marcar
con numeracion clara la cabida de ca-
da envase.

Art. 63. Los fieles remitirán á la
Administracion los documentos que les
Im ubieren cedido los introducto res, con
una factura de ellos, en que resulte con
di-iincion de e4pecies, las cantidades to-
tales introducidas, quedándose con los
asientos que diehos documentos hayan
produci io en un libro destinado á este
objeto.

Art. 61. Las sali las de los depó-
sites no podrán verificarse en menor
cahtida 1 de una arroba en los líquidos
con envases do madera, cristal, Nidrio
6 barro, y de dos arrobas en cualquie-
ra otra ciase de enyese, En el aguir-
diente se reduce A la mitad segun los
mis ases.

Do las demas especies comprendi-
das en la tarifa núm. 3, no podrán
hacerse salidas en cantidades menores
de dos fanegas 4 arrobas, segun la
unidad señalada para la exaccion del
derecho.

Art. 65. Para que puedan abonar-
se Ids salidas, es indispensable que los
cosecheros las soliciten de la Adminis-
tracien, señalando la puerta por don-
de se propongan hacer las estraccio-
nes, el dia en que han de tener
gar, el local de donde procedan y
la cantidsil cada especie. La admi-
nistracion les faci!itará una papeleta,
donde consten lo las estas circunstan-
cias, la pe será entregada al fiel de
la pu ola por 4ande se verifique la sae-
lida, quien, présio cl reConocimieotó de
las esp s eies; la anotará en el libro cor-
respondiente, puliendo al pié de la
papeleta la palabra saltó, que firma-
rán el ' fiel y el cabo 6 dependiente del
resguardo de 'servicio en la puerta en-
tregändosela al ideresado.

'Art. 66. Las administraciones abri-
rán una cuenta ä ceda cosechero por
las especies constituidas en depósito,
cargándoles las cantidades que consten
introducidas por los doSumentos de los
fielatos, y abonändoles las salidas, adeu-
des, derrames justificarles y demás que
constitu y an lesalmente baja.

Art. 67. Cuando un rosechero ven-
da el nido 4 parte de los articulos de
sù depósito ä otro almacenista é tra-
ficante de la poblacion, dará parte ä la
administracion. En este caso se conce-
derá nuevo depósito, si el comprador
tuviere derecho á él y lo solicitare;1Y
se exigirán los derechos 6 se concederá
el plazo que corresponda á la impor-
tancia de los mismos, con arreglo á
escala de la tarifa núm. 4.

Art. 68. Las liquidaciones de los de-
positns se practicaran á los respectivos
vencimientos de los plazos ó cuando lo
pidan los interesados, en sista de los
cargos, salidas, adeudos y abonos que
resulten, haciéndose las confrontaciones
oportunas entre los asientos de la ad-

n, las noticias de los fieles
y las que p i osenten los cosecheros. Los
cluecos de depósitos pagaran por quin-
cenas los derechos de las especies que
den al consumo.

Art 69. LIS especies que entren
para depósitos y se encuentren despues
de pasados los (Hatos sin las papele-
tas que estos deben espedir, se cousi-
desalan como introducciones fraudulen-

tas. Tambien seran 'vigiladas vil. ' lit
resguardo las salidos de los depósitos
para evitar vuelvan it la poblacion.

Art. 70. En las poblaciones donde
solamente existan fielatos centrales ó in-
teriores, se solicitarán los depósitos con
las formalidades prescritas en los ar-
tículos anteriores, y se tomara razon en
dichas oficinas de cada entrada y sa-
lida, procurando en estas operaciones
conciliar la comodidad é inter4 de los
contribuyentes con la seguridad de los
derechos del Fisco.

Art. 71 Tanta en estas poblacio-
nes come en las que no existan fie-
latos interiores ni exteriores, los ' en.-
secheros solicitarán permisos para in-
troducir las cantidades que aprexi-
madaniente hayan de cemponer los de-
pásiics , expresando el lugar tí lugares
donde se propongan . custodiar los cal-

(sleos;p riyicticenai i):2 nottrrt)ad e°S1) (iSe'
einnelaill' i i acoiíio de las nuevas co-
s'echas, exigiéndose el derecho de las
'diferencias,- rebajadas . que sean las sa-
lidas para (it • (v; puntils, 'hechas con co-
nocimiento de la Administrado') y con
deduceion de las sumas pagadas.

Art. 72„ La Ailinioistracion evi-
tara cuanto lo sco posible girar ufo-
nos estraordi 'lujos ä las bodegas 6 al-
macenes de los cosecheros y labrado-
res; y solo en el caso de fundadas
sospechas . de que pueden sor defrauda-
dos los intereses de la Hacienda prac-

; ticadt estas operaciones, valiéndose al
efecto de los medios menos incómodos
y mas oportunos, segun la costumbre
de la localidad.

Si los cosecheros' no se coeforma-
ren con las cantidades aforadas por la
Administrado '' , a protesto (1 8 contener
mas ó menos líquidos los envases. la
Adininistradon podrá sobrellavar las bo-
degas; cuidande de interceptar toda co-
municacion iiaterior basta comprobar
el resultado it la terinittacion de los
depósitos. 	 •

Los aforos se haián con interven•
don de la . Antori tad local si lo soli-
citare el dueño ' lid .ilepósito.

Art. 73. Por re g la general será li-
bre la ciretllaCion interior'' de las 'es-
pecies que hayiiii satisferhe los riere-
clids; pero se neresita dar cnnoeimien-
to e la laidistrarilla del movimien-
to de las quo s e hallen censtimidas en
depósito ., y eufririn los i aterosados las
penas á que . haya 'Hg.' . por las
troducciones 'li permiso verifi-
quen en los puntes donde no existan
(Hatos exteriores, 6 no vayan por las
c"álles designada,, cuando estos sean
interiores despues de cerradas las co--
sechas; abodsindose solo las salidas pa-
ra Otros pueblos y sosia; para el mis-
mo siempre que oportunamente se ha-
ya dado cuenta de ellas ä la Admi-
nistracion.

Art. 71. 	 Si el resultado de los
a foros justificare la de fraudaciou de
derechos, además de satisfacerlos 	 el

pagará una mul-d (leño del depós ito,
ta de 100 ä 1000 rs. que, á pro-
puesta de la Al inini4racion, deter-
minaran los Alcaldes ó Gobernadores
segun las circuestanCias del caso, que-
dando además bajo la especial vigilan-
cia de la Administracien.

Art. 75. Cualquiera que sea la
época de la concesion, todos los depó-
sitos concluirán y serán liquidados ä
eie de año . Los dueños podrán recla-
marle de nueso, y les será concedido,
ä contar desde 1. de Enero del año
inmediato siguiente.

Art. 76. Será libre de derechos el
aguardiente que se introduzca para en-
cabezar los vinos de los depósitos

almacenes, siempre que sea citadtili
Admimstracion, verificándose la meza'
en la propoicion que corresponda á la
clase del liquido y costumbre del pais,
aumentando el cargo de lis • Vinos.

Art. 77. En la liquidadon final de
cada depósito de liquidos se abonará
por mermas y derrames el 4 por 100
de la: cantidad que se adeude como
consumida en el interior de las pobla-
cieneS. Tambien se deducirán las pér-
didas por rompimiento de envases 6
descompssicion de las especies, si en
el primer caso fue citada opOrttlnal
mente la Adinieistracions' y en el S e

-gundo pudci esta CerCiOralso de que la
especie quedó iOutilizada para el con-
sumo en su estado natural.

CAPITULO VIL

apó>rras DE cOMERCIANTIS, TRATANTES Y

ESPECULADORES.

Art. 78. Será concedido el dolió-
sin, doméstica) ä los negociantes, rifiner-
vianteS V especuladores en grueso, si
se hallan inscritos como tales en las
MaIrienlas la contribucion industrial
de ea , a pohladon, comprometiéndose
ä iniroducheanualmente; 'cuando menos,
lis caetidades 4 cada e .qsecie que de-
1» rMia la tarifa núm. 3 , y estra-
vendo para otros pueblos del reino, do
Ías to' indas de ultramar 6 (Id
juro la mitad del total despachado en
el chismo periodo.

Al t. 79. Las licencias de estos de-
pósitos serán por un año, reInMudoso
concluido este plazo siempre que se ha-
ya cumplido lo dispuesto en el articu-
lo anterior: para lo cual se practicará
el con eilielde aforo y liquidado()
de entradas, Salidas y pago de dere-
chos, quedando las existendas que re-
sulten como cargo (Id nuevo depó.iiio.

Art. 80. 	 Si del aforo y liquida-
cion resultare que los negociantes
especuladores al por mayer no hubie-
sen introd ncido en los depósitos las can-
tidades- señaladas Pa la tarifa número
3. , 6 estrado de ellos la mitad de
las depositadas, se considerarán como
destinadas todas al consumo inmedia-
to , exigiendoles al contado ó al plazo
que corresponda. -el importe de los de-
rechos de las existencias que resulten.

Art. 81. Para las entradas y sa-
lidas de las especies y todo lo deithli
que tenga selacio() con los depósitos,
lt Administrad en y los comerciantes,
tratades y especuladores se sujetarán á
in • dispuesto para los depósitos de co-
secheros y labradores desde el art. 58
hasta el 77 de está instruccion.

CAPITULO VIII.

DEPÓSITOS ADNIINISTRATIVOi.

Art. 82. En Madrid ó en las ca-
pitales y puertos donde sea conveniente
y haya locales á propósito para con-
servar las especies se establecerán de-
pósitos administrativos, en virtud de un
espediente especial para cada pueblo,
en que serán consultados todos los co-
merciantes y especuladores en grneso
de la especie ó especies que deban su-
getarse á él, estableciéndose las tarifas
que hayan de regir por gastos de al-
macenaje, prévia siempre la aprobado()
del Gobierno.

Art. 83. En las capitales (3 puer-
tos donde haya depósitos administrati•
vos, la hacienda pública responde de
los efectos depositados, y abonará e sus
dueños al precio de plaza las faltas jus-
tificadas que resulten, por mútua ase-
noticia ó por decision arbitral.
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e5. Les estraceimias e miss,
!ficeini ee, erfad de órIhnies escritas de
los (Indos de los depósitos ó de s.us

pod nidos, 'debidamente ,;,autorizados,
-. observándose por la Administraoion las
precauciones que marea la segunda par-

ste , del ,,art :65 con las especies que la-
laircle -salir -fuera . de la poblacian.

A«. ,86. .Las especies que salgan
sdelos -depósitos para el interior de las
ethlacioues ,seconsiderarän corno des-
binadas al , consu nao, -;3r7se exigirán dos ,dis-
ereelios á los , tres dio de haber teni-
.4(; aquellas e'rectei, :(5 bien se conce-
-derá pl .plazo pera el pago ,couforme ä

tarifa núm. 4.
.rt. S7. No -se concederá el de-

p6,;ito doméstico ä Ins cornerciarites, es-
,peenladores y tratantes en las pobla-
cicins donde se establecidos los
-depósitos administrativos; Pero en este
caso las introducciones pueden limitar-

- se idirrante , t51 orlo 4 la .fflitad de las
cantidadeslnelmarea la . tor:ita número•

suardando 4a misma preporcion
ea las estraceioneS.

La-duitoe:tleloa<depósitos no ten-
drá tiempo limitado.

Art. '88. 1.asliquidacionea de al-
i:Oaceisele tendrán lugar cada tres me-,.

fses respoodiendo losPodios de su
pno,tual ¡pago 'y de 404 4ere4eg que se
,adeuder n con los generes depositades.
. Otiando s condluyan las espeCies

depósitolOará, en el ecto
iliquidacion de lo, que adeudorepor al-
Traceyije 	 dereehos, no permitiendo

.gener 'basta que se halle sa-
4,iskdba la hacienda.

.Art. Si hay sospechas de que
-puedan averiarse algunas de las espe-
cies depositadas, se avisará inmediata-
mente ä sus duetos 6 apoderades; y
en el caso de no presentarse, -se ofi-
ciará al sindico del .ayoutarniento pa-
ra que nombre . ato -comerciante, espe-
culador iliAratante del ¡mismo, articulo,
4 fin de que las feconozca, ,;tase y se
vendan parla adOnistracien en pú-
blica subasta 	 zeijor,:ppslór,.

El importe 4e2 fla venta, deduci-
dos los derechos y recargos, si se des-
tinan al consumo, gastos de almace-
naje y subastas, se conservará en de-

pósito en los. establecirnientos,,destina-
dos á este objeto, á dipositi'ne de eiAs
dueños 	 li ri timos héiiiderós por el
.térrrsipo de cipco 	 paSados Ýog'
c-naieg, 	 tacio neglegáles,
se alliti'di4r.ä . al E09.

g.,as 'éSpedlei, que, ¡ello
in :a:Pile' u e ëiimt"nteií veri a , 	 .

an 	 vimteuto i)Of espacio 	 ¡id
si Th.lier 	 .ti.n,',,ädo el al rna4ei4 e, 'la-,
tistrán el doble importé dé las
las de este:: y -si no estuviese Satisfoclio,'
Se TecianUró de quien corresponda,
vendera por el mismo melado que e%_:
presa ,el artictilo anterior, la parte ne-,
cesariä' de las mismas especies para sa-
tijacerito, aumentándose tambien
'die ) los gastos de conservacion.

1. t. :91, La hacienda no responde
de lo disiniaucion del peso de las es-
pedes, ni de la averia producida por
causas 'naturales, cuando pueda atti-
b-PirSe al estado de 'humedad, seque-
dad ü Otros motivos, toda vez que no
resulten' -fracturados ni alterados los en-

"(ases.
Art. 92 La !tarifa -d e almacenaje

se limitará 4 lo absolutamente preciso
para la couservarion de los edificios , y
gastos de admieistracion, cuidando el
gobierno exigirde exi eir 4 los empleados en
los depósitos lasgarautias necesarias pa-
ra responder de los efectos.

CAPITULO IX.

FERIAS 1 MERCADOS..

Art. 9 '3. Los eosedieros, comer-
.ciiintes y especuladores que quieran
-sacar espacies -de los depbsitos para las
ferias y mercados, lo solicitarán de la
adinioristracion, la que dispondrá e,
haga un , reconocirniento al atir las'
especie y -otro al volver äintroducirse,
ä fin -de -abonar en la cuenta de cada- e

depósito la diferencia que resulte.

CAPITULO X.

wascuo-s mímicos.

Art. 94, En los pueblos, capita-
les de "provincia y puertos habilitados.
donde sea conveniente y lo soliciten
los toseCberos, tratantes y espeeulado-
Tes, de alguna especie, la hacienda
rpodrä celebrar ajustes alzados, ó es-
ltablecer derechos módicos con los grc-

I
-Mios respectivos, por las cantidades de

I -los artículos -que se introduzcan.
' 	 Art. 95. Para que puedan tenaz

efecto estos ajustes, es indispensable que

lo , por el contrato la mayoria abso-
14a de los cosecheros, comerciantes y
tratantes del articulo que sea objeto del
ajuste, y que la cantidad que del mil--.

• mo se introduzca en la poblacion ssa

.dmpi�e 9J. .çodep 	 ,caleola.do;4 Aa,

4):1..eAN ,t4P 4(.013 	 '' :h.s,.;i1e,s,. r, del ario
c (ügeith„ 44.:tgi.;.11e, Il iiieeP il .' -,,

Äsi. - *6 .... • 'pi? e,tos 'aiit4, cè,ifenles se
i nSiria eli‘läii-itte " 'j;ara i:iifii f oca li'- •
daiiri ,y, tarti ,919, ›,e, i v e .se . demuestre -la
enee lit4est o rie : ese. taltlecer el derecho.

in61ie'll , ': ft i ll ' C.,,iO4nip' .m .iié' d(Ia'.:sa--:
tisfacie.r,I3 e lpé, ie;' . c' eio !es Pedie'nte . se'
e9.494»,ea ar i fi. (!biern o por Conducto de,
lä" . diicc iest (rel ramo..

Xri. e/. . -. E-i,. la': Pehlacion es . alus-
tadas por dereglies módicos i.obre al-

g,j r a". .es,l)",:l'e 5 articulo de. las tarifas,
Hose COhcederá dep6sito doméstico ni ad-ep ,....-.......
mintstrattse de les „mismos.

Se cuatinuarä.

,circular núm. 2.

Ei Sr. Promot r Fiscal del parti-
do de l'usada me maniäesta lo que
sigue:

ci,..nites de ahora ene he dirigido å

1 95 .Sift dicos , lc los A l flotamientos de
esiP .partido julicial, encareciéndoles
le, 9.alidad de que las autorldwles este-
sjästii,as„,, M.ditares y !acate; de aque-
llas poblaciones, asi corno los Sres.
letrados ,y (lemas personas notables
se susciihimea å la Coleccion Legis-
lativa, g.spaña • :en la loe recopi-
ladas cusidas_deteffninaciones sor. tse-
cperiaspara regirse cada cual ea sus
funciones respecti y as, tendrán nao pau-
ta segura en el cumplimiento de sus
deberes,

Ese 'Gobierno Civil que hoy V. S.
dignamente regentea, se dignó tires-
lar apoyO â mi invitacion, mandando
se Circulase en el Boletin oficial de
la yey¡ria. Floy que secundando tos
de' seo del Gobierno de 5. M. (q. D. 5.)
estoy ep el deber de hacer nueva in-

ruego . 4 Y. S. se . sirva dar
igual publicidad II esta eomunicacion;
e9alt09‘40 S. la necesidad de
-que ae , ,seeritian dichos Ayuntamien-
tos y que,, influyan á que lo verifiquen
tambien s personas notables referi-
das, entcpdiendose directamente con-
m i go par:alas formalidades y entrega
de la . nizi'y 'nas intereses, pues en ello
la tiene el Gobierie de S. 31, y con
csArt fec.ba ele'? , p"or conducto del Sr.
Ministro 	 de , Gracia j Justicia el opor-
tuno evisii ,di esti.deiernsinacion.» -

Lo lile , dispongo se i-tserte co el
Boletin Oficial para conocimiento del
público, en atencion á ser una 'obra
de graa , litilidad para todas las perso-
nas, y `riiie tanto puede facilitar
desempeilo . de su cargo á, cuantas per-,
soneaueesiten - consulter las distintas
dispo4ckt.4e.s . en toda los ramos de
le tegisricion : de España.

C4r4lia 30 de . QiCiembre (101'856.
—Manuel ' Cano.

,z Mjin
AYUNTAMIENTOS.

Circular ntitn,. 3.

1.rrinci,co • 141aiiii''llef Itestil, te-
niertie 'erO de :itte,ibli ` I freSide n -
te del ',Utisti-e 'Ayuntió'COrsÄitu-
cional 'de esta Ciiaatti '1:fellIontoro.

llago saber: Que en conforrhidad
ä lo pretiehiitO en la . Real órdéri'
10 de Abril de 1851.,' prevengo á t..-
dos les dueños 6 arrendatarios de'lej
molinos y prensas de' iikeite encla y iir-
dos dentro del término juri•clieciónal.

'de esta pohlacion, • piesenten en' le SeS.
cretaria de d ichoCuerp:n MuniciPgl las
op .rtunas declaradones 	 dia
pri sus adefictos, asi-
mi,cno el en loe' cesen; -•,trajd a,perti-
birniento de que . no les-será - admitida
declaradas en queja de la cuota que
por cátc*itó ó ciiin,paracion . con otros
habrá de iiiptin'erséfes si nu cumplen
con aquella 	 propio tiein-
po debo prevenir ä 14 . Mistiiosj
iins 6 colonos, qué al tieine'de- entre-
gar el parte de dar pairiCiPio la
elaboracion, presenten les tbretás en
que hayan de anotar las tareas-.para
que seao rubricadas per dini
dad y selladas . con 	 aet
tu para los -fines que edle precitada
Real '6rden se requieren. 	 • '

N'oidor° 26 .. de Diciembre tiéltfss.
—Francisco Maria del liosal.—P..r
mandado de dicho Salo . Alcalde, Me-
nuet Criado, Secretario.

ANUNCIO.

A les 11 de la mañana del 15 del
presente Euern en el establecimiento
de las fscnelas Piasde la Compañia
de esta ciudad de Córdoba, ia ha, jidd •

suba4itr el arrendamiento de la :bes
cienda llamada . del Cordobés, con ca.
serio, m 	 de dos vigas y unos .1000
olivos ea suertes, las. 1114 1 ide, -ellas
en término de Benameji, e;las 31 res-
tantes en elcle Palenciana,! cuyo con-
trato deberá.. comprender .cuatro años
d esde P I actual: 4qiie se anuncia pa-
ra conocimiento de -las personas, ve
quieran intereiareeb:eu ,e4 citado, ar-

riendo.
r 	 •

e

ir? ;

Córdoba: Imp. y Lit:1 de D.
Fausto G. T calle"4 	 .

Libreria núm.

Ast„, 	Admioistracion,, cuan-
'do ee.j3 res eiste9 f--gA 0;114 än 419440,99!)

fl e bajo su, v 144 y ,,custedi
'Eigi *d41 dueño .{,fa.. Ourei . 	'
,en que,consten el utimero,de •bultos con
, Osti, opipn;de envases, el :PS() de caffá;
'upo vaus, parcas; ,espeeies, it rae con- , ' e

1rngsan„‘.y .su r,pstado; y enterada de Já

'14 e.tiltl4 de la , ded..era,c :On devo1ye4
.a_iiiorizada i upa lectura co n „un a ,paiiel e-

n u une re As 	 Abre ta-s
ilimario„,en que se paga.referencia
•ate.•actura gire debe quedar en pu-
'der ,de la Administracien.,
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